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RESOLUCION ae la Dirección General ae Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza al Mi
nisterio de la Goberna:ñón la ocupación de una par
cela situada en la zona de servicio aeZ puerto de 
Huelva. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
ración del excelentísimo señor MlnisLro, ha resuelto : 

Autorizar al Ministerio de la Gobernación para ocupar una 
pucela situada en la :[.Ona de servicio del puerto de Huelva, con 
destino a la construcción de un edificio paca C<lmisaría del 
Cuerpo General de Policia. con axreglo a las condiciones que 
se dete1'minw en la expresada Orden. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-El Director general, Femwdo 
Maria de Yturriaga 

RESOLUCION de la Dirección General ae Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza al «Club 
Náutico de Vi/asan) la ocupación de una parcela 
em la zona marítimO-terrestre de San Juan de VUa
sar (Barcelona) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: 

. Autorizar al «Club Náutico de Vilasar» para ocupar una 
Plll"Cela en la zona ' marítimo-terrestre de San Juan de Vilasar 
p8rá construir un edLficio con destino a Club Náutico y anexos, 
con arreglo 9 las condiciones que se determinan en la e~pre
sada Orden. 

. Madrid, 14 de maxzo de 1967.-El Director general, Fexnwdo 
Maria de Yturriaga . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Sei!4les Marítimas por la que se a'l toriza al Ayun
tamiento de Huelva la ocupación de una parcela, 
situada en la zona de servicio del puertc ae Huelva. 

De Orden de esta feoha, es ta DII:ección Genera!, pox de le
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar al Ayuntamiento de Huelva para ocupar una pax
cela situada en la zona de servicio del puerto de Huelva con 
destino a la ampliación de las illlStalaciones recreativas y de
portivas de la ciudad, con a,rreglo a las condiciones que se de" 
terminan en la expresada Orden. 

Madrid, 14 de maxzo de 1967.-<El Director general, Fexnando 
María de Yturrlaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marftimas por la que se autoriza a doña 
Milagros Fontcubertú y Pascual de Cantarell la 
ocupación de una parcela en la zona marítimO-te
rrestre de la playa de Bagur (Gerona) . 

De Orden de esta techa, es ta Dl["ección Genera!, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a doña Milagros Fontcuberta y Pascual de Can
tarell para ocupar una parcela en la zona marítimo-terrestre 
de la playa d~ Bagur, Gerona. con destino a la construcción 
de un varadero y embarcadero, con a,rreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 14 de maxzo de 1967.-El Director general, Fernando 
María de Yturriaga 

«Saciedad Española de Construcción Naval» la ()CU,. N S T E 10 DEI N D U S TRI A pación de una parcela en la zona marítimo-terrestre MIl R 
en Sestao (Vizcaya). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gacióh del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la <cSociedad Española de Construcción Naval» 
para ocupax una parcela en la zona marítimo-terrestre, en 
Sestao, para el refuerzo del camino de rodadura aguas arriba 
de la grada número tres, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-El Director generad, Fernando 
lIrfarla de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Hijos 
de J . BUbao Goyoaga, S.A.», la ocupación de una 
parcela en la zona de servicio del puerto pesquero 
de Santurce (Vizcaya). 

De Orden de esta leoha, esta Dirección General, por dele
gacián del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorlzar a «Hijos de J . Bilba,o Goyoaga, S. A.», paxa ocu
par una paxcela en la zona de servicio del puerto pesquero de 
Santurce (Vizcaya) con destino a la COIllStrucción de un pabe
llón destinado a almacenamiento, clasificacián y secado de 
toldos, con arreglo a l·as condiciones que se determinan en la 
expresada. Orden. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-El Director general, Fernando 
.Maria . de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
JI Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Benito Lamorena Moreno la ocupación !te una par
cela situada en la zona marftimo-terrestre de Ceuta, 
en el lugar denominado playa de la Almadraba 
(Africa). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Benito Lamorena Moreno para ocupar una 
pez-cela situada en la zona marltimo-terrestre de Ceuta, en el 
lugw denominado playa de la Almadraba, con destino a la 
COIlBtrucción y ampliación de fábrica de pescados, y las obras 
ciel «Proyecto reformado de Fábrica. de C<lnservas de Pescado 
y SU ampliación», con arreglo a las condiciones que se deter
m1nar en la expcesada Orden. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-<El Director general, Fernando 
M.ária. de Yturr!aga. 

ORDEN ae 21 de marzo de 1967 por la que se 
fijan las cuotas y asignaciones de los socios de 
la Mutualidad de los Cuerpos de Minas al servicio 
del Ministerio de Industria. 

Ilmo. Sr.: Los articulos cinco y seis del Reglamento de 
la Mutualidad de los Cuerpos de Minas al servicio del Minis
terio de Industri.a determinan las cuotas y asignaciones que 
deberán satisfa,cer los socios de la referida Mutualidad con 
destino al fondo de la misma. 

En el mismo Reglamento -axticulos 10 y 12- se establece 
la cuantía de las prestaciones que por jubilación corresponde 
percibir a los mutualistas y las que por fallecimiento de éstos 
han de acred·itarse a sus derechohabientes. a tenor de lo pre-
venido en el ar·tículo 11. 

Con objeto de regular transitoriamente el régimen de las 
cuotas, asignaciones y pensiones en tanto se adapten las refe-
rida.s disposiciolles a las Leyes 30 y 3>1/196-5, de 4 de mayo, 
sibre retribuciones y derechos pasivos a los funcionarios públi
cos, se dictó la Orden de este Ministerio de 15 de julio de 1966, 
manteniendo para dicho año las cuotas y asignaciones en la 
forma y porcentajes establecidos al 30 de septiembre de 196'5 
y determinando el sueldo regulador a dichos efectos y de esta
blecer la cuantía de las pensiones. 

Las vaxiaciones que llevan consigo la ad·aptación a las Leyes 
citadas actualizando los referidos conceptos aconsejan para 
garantizar su acertada determinación un detenido estudio, que 
pone ante la necesidad de prorrogax el régimen transitorio de 
la Orden de 15 de julio de 1966 . 

En su virtud, a p·ropuesta del Presidente de la Mutualidad 
de los Cuerpos de Minas al servicio del Ministerio de Industria, 
este Ministerio na tenido a bien disponer lo siguiente: 

Lo Se mantienen para 196'7 las cuotas y asignaCiones de 
los socios de la Mutualidad de los Cuerpos de Minas al servicio 
del Ministerio de Industria en la forma y porcentajes estable
cidos al 30 de $€'Ptiembre de 1965, determinando como sueldos 
reguladores, a efectos de apl1car tales porcentajes, el que hu
biesen alcanzado en la citada fecha o el de la última categoría 
de los respectivos Cuerpos a la referida fecha si fuese de 
ingreso posterior a la misma. 

2.° La cuantía de las pensiones durante el mismo períodO 
se determinará en función del sueldo regulador que resulte, 
a tenor de lo prevenido en el número anterior. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento ~. demás 
efectos. . 

,Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 211 de marzo de 1967.-P. D., Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Min·as y Combustibles. Presidente 
de la Mutualidad. 


